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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD  

Medellín, dieciséis de septiembre de dos mil veintiuno 

 

Proceso   Permiso Salida del País Menor de Edad 

Radicado   No. 05-001 31 10 014 2020 00342-00  

Demandante   Lina Marcela Osorno Olarte 

Demandada   Walter Alfonso Acevedo Rendón   

 
 
Surtido como se encuentra el emplazamiento al demandado señor 

WALTER ALFONSO ACEVEDO RENDÓN y sin que este haya 

comparecido, de conformidad con lo normado en el numeral 7° del 

artículo 48 del Código General del Proceso, se designa como curador 

ad litem al abogado JUAN CARLOS MEJÍA OSORIO T.P. 77.600. del 

C.S.J, quien deberá ser notificado por la parte demandante al correo 

electrónico: notificaciones@mejialegal.co y gerencia@mejialegal.co, 

Dirección Calle 04 Sur # 38-04 MEDELLÍN Cel. 3155296188 Tel. 

5600813 Correos electrónicos, para que asuma la representación de 

la parte pasiva como defensor de oficio. 
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NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

  
 

Firmado Por: 
 

Pastora Emilia Holguin Marin 
Juez 



 

 

_____________________________________________________________________ 

Carrera 52 Nro. 42 -73 piso 3º oficina 314 Edificio “José Félix de Restrepo” 

J14fapomed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Familia 014 Oral 
Juzgado De Circuito 
Antioquia - Medellin 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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